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EXP-UNC: 0042731/2017

Córdoba,   o   2    MAR    2018

VISTO

Que   mediante   las   presentes   actuaciones   se   ha   emitido   la   R.H.C.D.   N°
264/2017, por la cual se asigna, hasta el 31  de diciembre de 2017 y mientras due la
licencia de la Prof.  Ana Gabriela Yaya Aguilar,  el  dictado de asignatuas a la Prof.
Mónica Lucía Gudemos, y

CONSIDERANDO:

Que a solicitud de  la Directora Disciplinar del Departamento Académico  de
Música, se hace necesario procede con la prórroga de la asignación de las Íünciones,
con   el   consentimiento   de   la   Prof.   Gudemos   y   la   confomidad   de   Secretaría
Académica.

Por ello,

EL VICEDECANO DE LA FACULTAI) DE ARTES

R E S U E L V E` :

ARTÍCUL01°: Asignar a la Prof. Mónica Lucía GUDEMOS, Legajo N° 34.861, el
dictado  de  las  asignatuas  "Morfología 1"  y "Morfología 11"  correspondientes  a las
carreras  de  Licenciatura  y  Profesorado  en  Composición  Musical  (Plan  de  Estudio
1986) como carga anexa a su cargo de Profesor Asistente con dedicación exclusiva
en la cátedra "Historia de la Música y Apreciación Musical 111", desde el  1  de febrero
al  15  de marzo  de  2018  inclusive  y mientras  dure  la licencia por matemidad de  la
Prof. Ana Gabriela YAYA AGUILAR.

ARTÍCULO   2°:   Protocolizar.   Incluir   en   el   Digesto   Electrónico   de   la  UNC.
Comunicar  al  Departamento  Académico  de  Música y  al  Departamento  Personal  y
Sueldos. Notificar a la interesada. Cumplido, archivar.


